
Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural 
 

RESOLUCIÓN NÚMERO 147 DE 2004 
 

(Marzo 15) 
 

“Por la cual se crea el Comité nacional para la protección, mejoramiento, multiplicación 
y repoblamiento de las razas criollas y colombianas”. 

 
El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural, 
 
en uso de sus facultades legales y en especial las que le confieren los numerales 3º y 17 
del artículo 3º del Decreto 2478 de 1999, y 
 
CONSIDERANDO: 
 
Que la Decisión Andina 391 de 1996 mediante la cual se reglamenta el régimen común 
sobre acceso a los recursos genéticos, en su artículo 8º dispuso que los países miembros 
favorecerán el establecimiento de programas de capacitación científica y técnica, así 
como el desarrollo de proyectos de investigación que fomenten la identificación, registro, 
caracterización, conservación y utilización sostenible de la diversidad biológica y de los 
productos derivados de recursos genéticos, que contribuyan a satisfacer sus necesidades 
locales y subregionales; 
 
Que el artículo 12 de la Ley 427 de 1998 dispone que el Ministerio de Agricultura y 
Desarrollo Rural, conjuntamente con las instituciones de educación superior y con las 
asociaciones del sector equino y bovino, diseñarán y pondrán en marcha planes y 
programas de investigación que tengan por objeto la propagación y el mejoramiento de 
las razas puras, de su producción, comercialización y promoción del consumo de sus 
productos, prestando especial atención a las razas criollas y colombianas; 
 
Que los numerales 3º y 17 del artículo 3º del Decreto 2478 de 1999 establecen como 
funciones del ministerio las de “3. Formular políticas, planes y programas agropecuarios, 
pesqueros y de desarrollo rural, fortaleciendo los procesos de participación y 
planificación en armonía, con los lineamientos de la política macroeconómica” y “17. 
Fijar las políticas y directrices sobre investigación y transferencia de tecnología 
agropecuaria y pesquera y dictar medidas de carácter general en materia de asistencia 
técnica, calidad, utilización y comercialización de productos o insumos agropecuarios y 
de sanidad animal y vegetal”; 
 
Que así mismo, el numeral 2º del artículo 13 del citado Decreto 2478 establece como 
función de la dirección de desarrollo tecnológico y protección sanitaria del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, la de “2. Coordinar con los organismos públicos 
competentes y actores del sector privado y de la comunidad el desarrollo de los aspectos 
referentes a generación y transferencia de tecnología, y protección sanitaria, agropecuaria 
y pesquera”; 



 
Que la continua disminución del inventario nacional de los recursos genéticos criollos de 
animales domésticos de importancia en la seguridad alimentaria, ha causado una pérdida 
en la variabilidad genética, por lo que es necesario establecer, con la participación del 
sector público y privado, políticas dirigidas a la protección, mejoramiento, multiplicación 
y repoblamiento de las razas criollas y colombianas, 
 
RESUELVE: 
 
ART. 1º—Creación. Créase el Comité nacional para la protección, mejoramiento, 
multiplicación y repoblamiento de las razas criollas y colombianas como organismo 
asesor del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 
 
ART. 2º—Conformación. El Comité nacional para la protección, mejoramiento, 
multiplicación y repoblamiento de las razas criollas y colombianas estará integrado por 
los siguientes miembros: 
 
1. El Viceministro de Agricultura y Desarrollo Rural o su delegado, quien lo presidirá. 
 
2. El director de desarrollo tecnológico y protección sanitaria del Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, o su delegado. 
 
3. El gerente general del Instituto Colombiano Agropecuario, ICA, o su delegado. 
 
4. El presidente de la Asociación Nacional de Criadores de Razas Criollas y 
Colombianas, Asocriollo, o su delegado. 
 
5. El presidente de la Federación Colombiana de Ganaderos, Fedegan, o su delegado. 
 
6. El presidente de la Unión Nacional de Asociaciones Ganaderas Colombianas, Unaga, o 
su delegado. 
 
7. El director ejecutivo de la Corporación Colombiana de Investigación Agropecuaria, 
Corpoica, o su delegado. 
 
8. El presidente de la Asociación Nacional de las Facultades de Medicina Veterinaria y 
de Zootecnia, Asfamevez, o su delegado. 
 
9. El gerente general de la Empresa Colombiana de Productos Veterinarios, Vecol, o su 
delegado. 
 
ART. 3º—Funciones. Son funciones del Comité nacional para la protección, 
mejoramiento, multiplicación y repoblamiento de las razas criollas y colombianas, las 
siguientes: 
 



a) Asesorar al Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, en el establecimiento de 
políticas, estrategias e instrumentos tendientes a lograr la protección, mejoramiento, 
multiplicación y repoblamiento de las razas criollas y colombianas; 
 
b) Recomendar las normas y la reglamentación que deba adoptar el Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural, tendientes a lograr la protección, mejoramiento, 
multiplicación y repoblamiento de las razas criollas y colombianas; 
 
c) Ejercer control y veeduría, para el cumplimiento de las normas dirigidas a lograr la 
protección, multiplicación, mejoramiento y repoblamiento de las razas criollas y 
colombianas; 
 
d) Promocionar las bondades de las razas criollas y colombianas; 
 
e) Propender por el diseño y ejecución de planes y programas encaminados a conseguir el 
mejoramiento de las razas criollas y colombianas como instrumento para mejorar la 
productividad; 
 
f) Identificar, canalizar y orientar las posibles fuentes de financiación a nivel nacional e 
internacional; 
 
g) Dictar su propio reglamento, y 
 
h) Las demás que le sean asignadas por el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural. 
 
ART. 4º—Convocatoria, sesiones y votación. El Comité nacional para la protección, 
mejoramiento, multiplicación y repoblamiento de las razas criollas y colombianas, se 
reunirá por convocatoria del secretario técnico, en forma ordinaria cada tres (3) meses y 
en forma extraordinaria cuando lo considere necesario su presidente; sesionará con la 
mitad más uno de sus miembros y sus decisiones se adoptarán por mayoría simple. 
 
PAR.—El comité podrá invitar a las reuniones a personas naturales o jurídicas que estime 
pertinente, de acuerdo al tema a tratar en la respectiva sesión. 
 
ART. 5º—Secretaría técnica. El Comité nacional para la protección, mejoramiento, 
multiplicación y repoblamiento de las razas criollas y colombianas, tendrá una secretaría 
técnica, que estará a cargo del director de la dirección de desarrollo tecnológico y 
protección sanitaria del Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural, o su delegado y 
cumplirá las siguientes funciones: 
 
a) Elaborar las actas de cada sesión del comité y refrendarlas con su firma; 
 
b) Proyectar y someter a consideración del comité los temas que este requiera para su 
información o aprobación; 
 
c) Preparar los temas que el comité requiera para su información y análisis; 



 
d) Preparar un informe semestral de gestión del comité, y 
 
e) Las demás que le sean asignadas por el Comité nacional para la protección, 
mejoramiento, multiplicación y repoblamiento de las razas criollas y colombianas. 
 
ART. 6º—Vigencia. La presente resolución rige a partir de la fecha de su publicación. 
 
Publíquese y cúmplase. 
Dada en Bogotá, D.C., a 15 de marzo de 2004. 


